
Supuesto 1: Inicio del periodo ejecutivo art 161 LGT 
Indicar qué día, en su caso, se inicia el periodo ejecutivo en los siguientes supuestos: 

a) Autoliquidación de IVA, correspondiente al primer trimestre de 2017, presentada el 20 de abril de 2017 sin efectuar el ingreso. (Fin plazo 20-4-17). 

El día 21 de abril de 2017, según art 161.1 b) LGT (“En el caso de deudas a ingresar mediante autoliquidación presentada sin realizar el ingreso, al día siguiente de la finalización del plazo que establezca la normativa de cada tributo para dicho ingreso…) 

b) Autoliquidación de IVA, correspondiente al primer trimestre de 2017, presentada el 28 de abril de 2017 sin efectuar el ingreso. (Fin plazo 20-4-17) 

El día 29 de abril de 2017, según art 161.1 b) LGT, al tratarse de un autoliquidación presentada fuera de plazo, (“En el caso de deudas a ingresar mediante autoliquidación presentada sin realizar el ingreso, fuera del plazo que establezca la normativa de cada tributo para dicho ingreso, el día siguiente a la presentación de la autoliquidación.”) 

c) Autoliquidación del Impuesto sobre Sociedades 2014, presentada el 24 de julio 2015 con solicitud de aplazamiento (fin de plazo 25-7-15) 

No se inicia el periodo ejecutivo al haber solicitado el aplazamiento en periodo voluntario, según art 161.2 LGT (“2. La presentación de una solicitud de aplazamiento o fraccionamiento en período voluntario impedirá el inicio del período ejecutivo durante la tramitación de dicho expediente). 

d) Autoliquidación del Impuesto sobre Sociedades 2014, presentada el 14 de septiembre con solicitud de aplazamiento (fin de plazo 25-7-15) 

No se inicia el periodo ejecutivo. Tratándose de autoliquidaciones extemporáneas el día de la presentación es periodo voluntario (art 68.2 RGR), en consecuencia la solicitud de aplazamiento está presentada en periodo voluntario lo que impide que se inicie el periodo ejecutivo según el art 161.2 LGT (“2. La presentación de una solicitud de aplazamiento o fraccionamiento en período voluntario impedirá el inicio del período ejecutivo durante la tramitación de dichos expedientes) (Art 68.2 RGR . La recaudación en periodo voluntario concluirá el día del vencimiento de los correspondientes plazos de ingreso. En el caso de deudas a ingresar mediante autoliquidación presentada fuera de plazo sin realizar el ingreso o sin presentar solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación, concluirá el mismo día de la presentación de la autoliquidación). 

e) Liquidación de IRPF notificada el día 20 de julio de 2017 e ingresada el día 25 de septiembre del mismo año. 

El día 6 de septiembre de 2017, según el art 161.1 a) LGT (“En el caso de deudas liquidadas por la Administración tributaria, el día siguiente al del vencimiento del plazo establecido para su ingreso en el artículo 62 de esta ley.) 

f) Autoliquidación de IVA, correspondiente al primer trimestre de 2017, presentada el 5 de mayo de 2017 con solicitud de compensación (Fin plazo 20-4-17) 

No se inicia el periodo ejecutivo. Tratándose de autoliquidaciones extemporáneas el día de la presentación es periodo voluntario (art 68.2 RGR), en consecuencia la solicitud de compensación está presentada en periodo voluntario lo que impide que se inicie el periodo ejecutivo según el art 161.2 LGT (“2. La presentación de una solicitud de compensación en período voluntario impedirá el inicio del período ejecutivo durante la tramitación de dicho expediente.) 
(Art 68.2 RGR: La recaudación en periodo voluntario concluirá el día del vencimiento de los correspondientes plazos de ingreso. En el caso de deudas a ingresar mediante autoliquidación presentada fuera de plazo sin realizar el ingreso o sin presentar solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación, concluirá el mismo día de la presentación de la autoliquidación.) 


Supuesto 2: Recargos del periodo ejecutivo art 28 LGT 
Indicar en los siguientes supuestos el recargo ejecutivo y, en su caso, los intereses que proceden exigir. 
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a) El día 12 de febrero de 2017 se notifica una liquidación por importe de 10.000.- que no se ingresa en los plazos del artículo 62.2 de la LGT. El 2 de mayo de 2017 se notifica la providencia de apremio, y al día siguiente, el 3 de mayo de 2017, ingresa la cantidad de 10.000 euros. 

El recargo de apremio ordinario del 20% más intereses de demora, según art. 28.4 LGT ( El recargo de apremio ordinario será del 20 por ciento y será aplicable cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados 2 y 3 de este artículo.)

b) El día 12 de febrero de 2017 se notifica una liquidación por importe de 10.000.- que no se ingresa en los plazos del artículo 62.2 de la LGT. El 22 de abril de 2017 sin haber recibido la providencia de apremio, se ingresa la cantidad de 10.000 euros. 
Recargo ejecutivo del 5% sin intereses, al haber ingresado la totalidad de la deuda antes de recibir la providencia de apremio, art 28.2 LGT (El recargo ejecutivo será del cinco por ciento y se aplicará cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de la providencia de apremio.) 

c) El día 12 de febrero de 2017 se notifica una liquidación por importe de 10.000.- que no se ingresa en los plazos del artículo 62.2 de la LGT. El 22 de abril de 2017 se ingresa 2.000 euros. El 2 de mayo de 2017 se notifica la providencia de apremio y al día siguiente, el día 3 de mayo de 2017, se ingresa 5.000 euros. El 10 de junio se ingresa el resto, 3.000 euros. 

El recargo de apremio ordinario del 20% más intereses de demora, según art. 28.4 LGT ( El recargo de apremio ordinario será del 20 por ciento y será aplicable cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados 2 y 3 de este artículo.) 

d) El día 12 de febrero de 2017 se notifica una liquidación por importe de 10.000.- que no se ingresa en los plazos del artículo 62.2 de la LGT. El 2 de mayo de 2017 se notifica la providencia de apremio y el día 20 de mayo de 2017 se ingresa 11.000 euros. 

El recargo de apremio reducido del 10% sin intereses, al haber ingresado la totalidad de la deuda (10.000) más el propio recargo del 10% (1.000) en los plazos dados en la providencia de apremio, según art 28.3 LGT (3. El recargo de apremio reducido será del 10 por ciento y se aplicará cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el propio recargo antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 62 de esta ley para las deudas apremiadas.) 

